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COMPENDIO 
 

La ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas en la República 

Dominicana, trae consigo dentro de la variedad de tipos penales que contempla, 

el de Simple Posesión, que manda a procesar como aficionados a las personas 

que encuadren su conducta en las cantidades requeridas por dicha ley, 

entiéndase si se trata de marihuana que no exceda de 20 gramos y si es 

cocaína menos de un gramo, conllevando como pena, sanciones de 6 meses 

hasta dos años de prisión, en virtud de las disposiciones de los artículos 3 letra 

A, 4 letra A, 5 letra A, 6, letra A y 75 de la ley 50-88. 

 

 

En el Distrito Judicial de Duarte, demuestra que si la Dirección Nacional 

de Control de Drogas (DNCD) o la Dirección Central Antinarcóticos de la Policía 

Nacional (DICAN), (organismos encargados de la persecución en materia de 

drogas) apresan a una persona a la cual le hayan ocupado sustancias 

controladas en cantidades que recaiga dentro del tipo penal de simple posesión, 

estos someten el expediente al Ministerio Público y si este decide procesar o 

abrir una investigación, es común que al procesado un juez le imponga medida 

de coerción, se le presente acusación, suspensión condicional del procedimiento 

o acuerdo pleno, y en el peor de los casos, si el fiscal no está conteste en arribar 

a un acuerdo con el imputado o el imputado no acepta el propuesto por el fiscal, 

ese procesado posiblemente será enviado a juicio y en muchas ocasiones es 

condenado por el tribunal unipersonal. 

 

 

La situación parece normal, ya que en principio hay una ley que 

contempla como delito y establece una pena a las personas que les encuentran 

sustancias controladas en las cantidades que requiere el tipo penal de simple 

posesión, pero se deja de lado, que en un Estado Social, Constitucional y 

Democrático de Derecho, que instituye la Constitución Dominicana, el ejercicio 

del poder penal está limitado por unas series de principios que nacen de la 

Constitución y que están dirigidos a evitar que el Poder Penal del Estado (Jus 

Puniendi) se aplique contra el individuo de manera irracional. 



Es por lo antes planteado que se ha identificado una problemática con 

relación a la aplicación del tipo penal de simple posesión de drogas y sustancias 

controladas, el cual contempla sanciones que parten de seis meses hasta dos 

años de prisión y a pesar de ser un tipo penal para el cual está previsto una 

sanción y de que en la sociedad dominicana abundan los consumidores de 

drogas y sustancias controladas, su aplicación no es compatible con la 

Constitución en el entendido que los tipos penales creados por el legislador 

deben ir dirigidos a proteger la afectación o puesta en peligro de un bien jurídico 

protegido ajeno al autor y en el caso de la simple posesión de drogas el bien 

jurídico afectado es la salud individual dejando claro que no cumple con la 

exigencia constitucional antes planteada, además de que agrava la situación 

porque del autor al someterlo a un proceso penal más no a las terapias o 

tratamiento médico que necesitan para salir de la adicción, fomentando con esto 

la reincidencia de estas personas que no deben ser vistos como imputados sino 

como enfermos que ameritan un tratamiento especial. 

 

 

La presente investigación fue realizada en la Provincia Duarte, la cual es 

una de las 32 provincias de la República Dominicana. Se nombró así en honor a 

Juan Pablo Duarte, padre de la patria. En esta misma ciudad, se lleva a cabo el 

desfile Nacional en conmemoración al natalicio de Duarte. El 26 de enero de 

cada año se dan cita en el parque central de esta ciudad, cientos de miles de 

personas a presenciar el desfile Nacional; siendo San Francisco de Macorís la 

capital de la provincia Duarte. 

 

El consumo de sustancias es un hecho antiguo, ha sido evidentes como 

en las civilizaciones antiguas el consumo de ciertos tipos de sustancias ha 

constituido incluso parte de rituales considerados como normales e importantes 

para estas civilizaciones. Se trata, como es sabido, de sustancias variadas que 

se engloban bajo la denominación común de drogas o psicoactivas, por su poder 

de modificación de la conducta. 

 

De acuerdo a lo establecido por la Organización Mundial de la Salud 

(2014): 



A nivel mundial hay alrededor de 16 millones de personas que se 

inyectan drogas, y de ellas unos 3 millones están infectadas por el 

VIH. En promedio, una de cada diez infecciones nuevas por VIH es 

causada por el consumo de drogas inyectables, pero en algunos 

países de Europa oriental y Asia central más del 80% de las 

infecciones por VIH están relacionadas con el consumo de drogas. 

 

De acuerdo a la cita anterior, es previsible que el consumo de drogas está 

generalizado, y a la vez sus consecuencias se relacionan con otros hechos igual 

de lamentables como es el caso del VIH, lo cual hace de esto un mercado con 

grandes potencialidades para los distribuidores, que a grandes escalas 

distribuyen estas sustancias, sin reparar el daño que son capaces de causar en 

el individuo que la consume. 

 

 

La OMS (2014) establece que el estado psíquico y, a veces, físico 

causado por la acción recíproca entre un organismo vivo y un fármaco (droga), 

que se caracteriza por modificaciones del comportamiento y por otras 

reacciones, que comprenden siempre un impulso irreprimible a tomar el fármaco 

(droga) en forma continua o periódica a fin de experimentar sus efectos 

psíquicos y, a veces, para evitar el malestar producido por la privación. 

 

 

Lo cual es reforzado con lo expresado por el DSM-IV-TR (2008), al 

establecerse que la dependencia que producen ciertas sustancias, se caracteriza 

por en un grupo de síntomas que afectan los estados cognoscitivos, los 

comportamentales y los fisiológicos, lo que indica al individuo la necesidad de que 

es imperativo seguir consumiendo dicha la sustancia, a pesar de la aparición de 

problemas significativos relacionados con ella. De este modo se hace evidente 

administración que a menudo, se convierte en un patrón de conducta, que lleva a la 

tolerancia, la abstinencia y a una adicción de la sustancia. 

 

El consumo y tráfico de drogas en la República Dominicana, que era 

considerado como una actividad elitista de sectores poderosos, se ha 

generalizado a todos los grupos sociales, estimulados por el dinero fácil que 

implican, sobre todo por las condiciones económicas que crea el microtráfico. 



Según las estadísticas de la Procuraduría General de la República en los 

diferentes distritos judiciales, los casos relacionados con el narcotráfico, son los 

que encabezan la lista de casos. Si bien es cierto que los Jueces en el Distrito 

Judicial de Duarte le imponen medidas de coerción benignas aplicando el 

principio de proporcionalidad que entre nosotros tiene rango Constitucional, 

conforme al artículo 40.9 de la Constitución, pero también el Poder Judicial, 

mientras transcurre el proceso, no hace nada para ver más que un caso simple 

de drogas, y no ver un real problema de salud, un problema de adicción y que 

amerita tratamiento médico, que ayude a la persona sometida a superarlo. 

 

Y así transcurre, hasta que el caso salga del sistema, ya sea por 

aplicación de un criterio de oportunidad (archivo), aplicación condicional del 

procedimiento, acuerdo pleno o en el peor de los casos que el proceso culmine 

con una sentencia condenatoria y a esa persona con un problema de adicción 

que se le cierra su caso sin darle una asistencia debida, que le ayude a superar 

su problema de adicción, y en la mayoría de los casos, vuelven de nuevo a caer 

detenidos por tener en su poder sustancias controladas para el consumo, y todo 

vuelve a repetirse siguiendo el procedimiento legal automático, anteriormente 

descrito, sin gestionarle al imputado la oportunidad de tratar medicamente su 

problema con las drogas y obviamente fomentando la reincidencia, y como dice 

un dicho popular “la fiebre no está en la sábana”. 

 

 

En un Estado Constitucional, Social y Democrático de Derecho que 

proclama la Constitución, y en un sistema procesal penal basado en el 

garantismo, en la práctica diaria el tratamiento que se le da a las personas 

sometidas por el tipo penal de simple posesión de sustancias controladas, es un 

proceso autómata, simplemente para cumplir con formalidades procesales, pero 

dejando de lado a la persona, su dignidad y el derecho a la salud que 

Constitucionalmente obliga al Estado a garantizarlo en cuanto a su contenido 

esencial, al por lo menos brindarle la oportunidad de tratar su problema de 

adicción. 



La presente investigación tiene un diseño no experimental, porque no se 

manipulan las variables, solo se observan y se describen. En este tipo de 

diseño, los investigadores tienen que limitarse a la observación de situaciones 

ya existentes, dada la incapacidad de influir sobre las variables y sus efectos. 

 

 

Esta investigación es de tipo documental y de campo. En este estudio, el 

método empleado es el deductivo, pues se parte de informaciones generales 

hasta tocar informaciones particulares de la realidad que caracteriza el entorno 

del estudio al momento de su realización. 

 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 

 

Ha sido muy frecuentes los casos son sometidos en el Distrito Judicial de 

Duarte, por violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas. 

 

 

Según los datos estadísticos, el Juez, Fiscales y Abogados, los casos por 

violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas, en el 

Distrito Judicial de Duarte, se le ha dado un tratamiento procesal, 

principalmente a base de garantía económica, medios alternos de solución de 

conflictos, presentación periódica o vigilancia de una persona o institución 

determinada, en el menor de los casos prisión preventiva. 

 

Sin embargo, es evidente que en el Distrito Judicial de Duarte, solo se le 

da tratamiento a nivel jurídico a los casos por violación al tipo penal de simple 

posesión de sustancias controladas, no se le da el tratamiento constitucional, y 

que tratar constitucionalmente dichos casos, supone darle la oportunidad al 

adicto que cae en las redes de la justicia penal, a tener acceso a un tratamiento 

médico, que le ayude a solucionar sus problemas con las drogas, y de esa forma 

no solo se le da preeminencia a la persona humana. 

 

 

Según la mayoría de abogados, fiscales y jueces es bajo el nivel de 

compatibilidad del tipo penal de simple posesión de sustancias controladas 

estipulado en los artículos 4 letra A, 5 letra A, 6 letra A y 75 de la ley 50-88 con 

la Constitución Dominicana. 



 

Según el 48% de los abogados la mayor implicación jurídica es que casi 

siempre las penas que se imponen en el Distrito Judicial de Duarte a los casos 

por violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas son 

proporcional al hecho realizado. 

 

 

A nivel social, el 36% considera que el aumento de los presos 

preventivos es a lo que contribuido la imposición de penas en los casos por 

violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas en el 

Distrito Judicial de Duarte. 

 

 

De su lado el 50% de los fiscales dice que casi siempre las penas que se 

imponen en el Distrito Judicial de Duarte los casos por violación al tipo penal de 

simple posesión de sustancias controladas son proporcional al hecho realizado, 

38% dice que nunca y el 13% dice que siempre. Asimismo el 63% dice que la 

violación a los derechos fundamentales es como socialmente ha contribuido la 

imposición de penas en los casos por violación al tipo penal de simple posesión 

de sustancias controladas en el Distrito Judicial de Duarte. 

 

 

Según el 54% de los jueces a veces las penas que se imponen en el 

Distrito Judicial de Duarte los casos por violación al tipo penal de simple 

posesión de sustancias controladas son proporcional al hecho realizado, 38% 

dice que casi siempre y el 8% dice que nunca. Asimismo el 69% de los jueces 

dice que socialmente la imposición de penas en los casos por violación al tipo 

penal de simple posesión de sustancias controladas en el Distrito Judicial de 

Duarte ha contribuido en la violación de derechos. 



CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1, Determinar la cantidad de 

casos son sometidos en el Distrito Judicial de Duarte, por violación al tipo 

penal de simple posesión de sustancias controladas. 

 

Según la certificación emitida por la secretaria correspondiente, en el 

período 2014-2015., fueron sometidos en el Distrito Judicial de Duarte, por 

violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas, la cantidad 

de 2,345 casos, en los cuales la medida más frecuente para el tratamiento de 

los mismo fue la garantía económica. 

 

 

En este sentido, el 61% de los abogados expresaron que han llevado 

muchos casos por violación a la ley 50-88 en el Distrito Judicial de Duarte, 

durante el periodo 2014-2015, 24% dice que algunos y el 15% pocos. 

 

 

Sobre este punto, el 62% de los fiscales expresan que han sido de 21 a 

100 los casos los que ha actuado por violación a la ley 50-88 en el Distrito Judicial 

de Duarte, durante el periodo 2014-2015 y el otro 38% dice más de 101 casos. 

 

 

Por su lado, el 46% de los jueces confirmó que han sido 21 a 100 los casos 

que han sido sometidos en el Distrito Judicial de Duarte, por violación al tipo penal 

de simple posesión de sustancias controladas, el 38% dice que más de 101, 8% de 

11 a 20 y el 8% de 1 a 10. 

 

 

Los datos anteriores son la base para afirmar que ha sido muy frecuentes 

los casos son sometidos en el Distrito Judicial de Duarte, por violación al tipo 

penal de simple posesión de sustancias controladas. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 2. Determinar el tratamiento 

procesal que se les da a las personas detenidas y sometidas por violación 

al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas en el Distrito 

Judicial de Duarte. 



 

 

Según los datos estadísticos, el Juez, Fiscales y Abogados, los casos por 

violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas, en el 

Distrito Judicial de Duarte, se le ha dado un tratamiento procesal, 

principalmente a base de garantía económica, medios alternos de solución de 

conflictos, presentación periódica o vigilancia de una persona o institución 

determinada, en el menor de los casos prisión preventiva. 

 

Sin embargo, es evidente que en el Distrito Judicial de Duarte, solo se le 

da tratamiento a nivel jurídico a los casos por violación al tipo penal de simple 

posesión de sustancias controladas, no se le da el tratamiento constitucional, y 

que tratar constitucionalmente dichos casos, supone darle la oportunidad al 

adicto que cae en las redes de la justicia penal, a tener acceso a un tratamiento 

médico, que le ayude a solucionar sus problemas con las drogas, y de esa forma 

no solo se le da preeminencia a la persona humana. 

 
 

Con relación al objetivo específico no. 3. Verificar la medida en que es 

compatible el tipo penal de simple posesión de sustancias controladas 

estipulado en los artículos 4 letra A, 5 letra A, 6 letra A y 75 de la ley 50-88 

con la Constitución Dominicana. 

 

En este sentido, según la mayoría de abogados, fiscales y jueces es bajo 

el nivel de compatibilidad del tipo penal de simple posesión de sustancias 

controladas estipulado en los artículos 4 letra A, 5 letra A, 6 letra A y 75 de la ley 

50-88 con la Constitución Dominicana. 

 

La afirmación anterior se fundamenta en el hecho de que en un Estado 

Constitucional, Social y Democrático de Derecho basado en el garantismo, no 

puede aplicar sanciones sin observar la dignidad humana. Es por ello que no es 

compatible con la Constitución el tratamiento que se le da, a través del sistema 

de justicia penal, a las personas que son sometidas bajo el tipo penal de simple 

posesión de sustancias controladas, simplemente se trata el caso con fines de 

cumplir formalidades procesales. 



 

 

Con relación al objetivo específico no. 4. Determinar las implicaciones 
 

jurídicas tiene para las personas ser detenidas y sometidas por el tipo penal 
 

de simple posesión de sustancias controladas. 
 

 

Según el 48% de los abogados la mayor implicación jurídica es que casi 

siempre las penas que se imponen en el Distrito Judicial de Duarte a los casos 

por violación al tipo penal de simple posesión de sustancias controladas son 

proporcional al hecho realizado. A nivel social, el 36% considera que el 

aumento de los presos preventivos es a lo que contribuido la imposición de 

penas en los casos por violación al tipo penal de simple posesión de 

sustancias controladas en el Distrito Judicial de Duarte. 

 

 

De su lado el 50% de los fiscales dice que casi siempre las penas que se 

imponen en el Distrito Judicial de Duarte los casos por violación al tipo penal de 

simple posesión de sustancias controladas son proporcional al hecho realizado, 

38% dice que nunca y el 13% dice que siempre. Asimismo el 63% dice que la 

violación a los derechos fundamentales es como socialmente ha contribuido la 

imposición de penas en los casos por violación al tipo penal de simple posesión 

de sustancias controladas en el Distrito Judicial de Duarte. 

 

 

Según el 54% de los jueces a veces las penas que se imponen en el 

Distrito Judicial de Duarte los casos por violación al tipo penal de simple 

posesión de sustancias controladas son proporcional al hecho realizado, 38% 

dice que casi siempre y el 8% dice que nunca. Asimismo el 69% de los jueces 

dice que socialmente la imposición de penas en los casos por violación al tipo 

penal de simple posesión de sustancias controladas en el Distrito Judicial de 

Duarte ha contribuido en la violación de derechos. 

 
 

Con relación al objetivo general. Analizar el nivel de constitucionalidad 

del tratamiento jurídico dado a las personas detenidas y sometidas a la 

justicia bajo la imputación de simple posesión por violación a la ley 50-88 

en el Distrito Judicial de Duarte, período 2014-2015. 



 

 

Los datos arrojados por la investigación indican que es bajo el nivel de 

constitucionalidad del tratamiento jurídico dado a las personas detenidas y 

sometidas a la justicia bajo la imputación de simple posesión por violación a la 

ley 50-88 en el Distrito Judicial de Duarte, ya que en dicho Distrito Judicial, solo 

se cumplen con las formalidades procesales, que incluyen garantía económica, 

medios alternos de solución de conflictos, presentación periódica o vigilancia de 

una persona o institución determinada, en el menor de los casos prisión 

preventiva. 

 

Sin embargo, se ha determinado que aunque se le da el tratamiento 

jurídico, por lo general mediante la imposición de garantía económica, no se le 

da el tratamiento constitucional, ya que no se le da la oportunidad al adicto que 

cae en las redes de la justicia penal, a tener acceso a un tratamiento médico, 

que le ayude a solucionar sus problemas con las drogas. 

 

 

Finalmente, se ha podido determinar que en la percepción de los jueces, 

Abogados y Fiscales, las implicaciones jurídicas que a nivel social tiene para las 

personas ser detenidas y sometidas por el tipo penal de simple posesión de 

sustancias controladas, son: la violación a los derechos fundamentales y el 

aumento de presos preventivos. 
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